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D Af O S DE L f O MA DOR/ AS E G U R ADO

NOI¡8RE Y APELLIDOS: RosA MARIA PEÑA RAMos

03904730C

PoBLAcróN GERINOOTE

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD FRESTAI/IISfA CAJA RURAL CASTILLA tA MANCHA

E FUNcroNARro

_s.9:
CAPITAL lNlCIAL SOLICITADO: 36.537,90 €

FECHA FORIIIAUZACION PRESIAMOi 28105/2018

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO¡4,43 €

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA úNlca DEL sEcuRo:

S¡fIJACION

PO DE E¡ PERSONAL

PR IA DEL SEcURO

BÉNEFICIARIOS:
ElTornadorrAseqür¡do deeigna con carácter lrrevocable r

CAJA RURA¿ CAST]L¿A A HANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES12 3081 0070 5832 3240 59r4

NUMERO DE OFICINAI 0070

F- NACIMI 24t11t1988 sE(o: TELEFONO: 6i9256012

I C.POSTAL 4s5,16

PROVINCIA TOLEOO

ROFESIONAII

E AUTONOMO E cuENr¡ A,lENA fEMPORAL E cuENfA AJENA |NDEFTNTDo El orRos

DE ,ED|ENIE DE PRÉsfAMo: s23z431oso

ECHAV ENCTMIENTO PRESTAMO: 2Uo5t2O25 OURACTÓN PRESTAMO (tvlESES): Sa

¡ CUOT/ \ ASEGURAOA| 100,00 vo ¡MPORTE CUOTA ASEGURADA IVENSUALi 474,43€

PRIITA

PERIOOO
c0Ns0Rcto LEA

IMPUESIO
SOBRE PRII'AS

r[4PORÍE

RECI80
IOTAL

1.1148 64 € 018€ 86 91 € 1.537,90€
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DEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [¡¡n¡sterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 lrladrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El control de Ia aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al ¡rin¡sterio de Ecoñomía, lndustria y Competitiv¡dad del Estado

Español, a través de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Aseguado será la persona que

aparece designado en la Égina primera de las presertes condicjones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneiciario
con carácler inevocable a CA)A RURAL USTILLA U MANCHA S.C.C.

ESTABLECII\,IIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento

hosfitalario cualquier hosp¡lal, clínica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de Ia infraestn-rdwa necesana para diagnosticar y real¡zar

tratamientos terapéuticos por faoltativos legalmerÍe autorizados para el

ejercicjo desu polesión. A los efeclos de esta cobertura no se coñsiderará como
hospita¡, clin¡ca o sanatorio las siguientes instituc¡ones:

- Clinicas para el katamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfeÍnedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancaanos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadidos y/o alcoholic¡s y/o neurot¡cos.

- Clínicas para tratamientos naturales. lemales, masaies, estéticos,

adelgazamiento u otros lralamientos sim¡lares.

- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se con§ideran hospitales:
- Cl¡nicas para el tratamierfo de er¡ferñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades ps¡quiátricas.

- Residencias de anciaños, asilos, centros de dia, cas¿s de reposo y centro§
para eltratamiento de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas paÉ tráam¡entos nalurales, temales, masajes, éstéticos u otaos

lralamienlos simrlares, c€ntro§ de salud. balnearios
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólg pgdrán coñtratar la p.osents Póliza de Soguro las per§onaa fl6ica§
qus reúnañ les s¡gu¡entss oond¡c¡ones:

1) Sor titulares de un préstamo per§onal, fomalizado cgn CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Particula1E6-

3) Hab€r pagado la prima única.
4) Oue la Edad del Tomado/Asegurado ssté comptend¡da entrc 106 l8

y 65 años. No obstanlE lo anter¡or, la edad dsl Tomador/Asegurado
en el momento de la contfataclón del seguro sumada al número
de años de duración d€l préstamo no podrá dar como resultádo
una edad suporior a los 65 añ06. En esüe supuqsto no sc podrá

contratar ol prsgente segurc.
5) Encontrarss en est¡do ds buena salud, s¡n siñtoma do onlgrmgdad'

y no padecer ninguna enfumedad de carácúer evolt¡tivo n¡ estar, on

la Fecha de Efecúo del Seguro, en §ituac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como é§ta queda deñn¡da en las presenbs
Condic¡ones Particula1e3.

5) Coüzar a la S€guridad Soc¡al o estar en 5ituación de alta en

mutual¡dad, montDpio o ¡nstih¡ción análoga que la leg¡slac¡óo

determine.
7) Además pafa la cobortura do D€ssñpleg:
8) No conocer, o estar en situación de coñocgr quo se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ón de su rélación laboral por cualqu¡era de la§

causas que darian derecho a la prestac¡ón de De6€ñpleo €n base a

e6ta póliza.
9) Adqmás para la cobertura dsl .iesgo do lncapac¡dad Temporal y

Hospitálización:
No padecer n¡nguña enfurmedad do carácbr evolutivo

2 . SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre Ia cuota

ordinaria mensual del péstamo ünqllado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produorse el s¡niestro. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratofios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros ga$tos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
pÉstamo v¡nculado a esta Pól¡za.

El importo do la suma asegurada no seá sup6r¡or, en n¡ngún caso, al
¡ñporto máx¡mo do'1.800 €
En caso do ql¡e se produiora una novación del prástamo que conllevara sl
¡ncrsmento del cap¡tal progtado, supondrá la anulacióñ de la prese¡b
póliza. En gstoa caso6 la Enüdad Assguradora procsdorá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomadorlAsegurado haya realhado amortizacioriqs parc¡ale§
del prástamo, la Ent¡dad Asgguadora procederá a adecuar la sum¡
asegurada de conform¡dad con lo ostablocido en é¡ apartado I de las
presentss Condicione€ Particula1e6.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garanüa de Párd¡da lnvoluntaria do Emplso se €stableco un
poriodo ds carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar dssde l€

fecha de efecto del s€guro. A efuctos de comprqbar que en el

momqnto dsl acaec¡m¡ento d€l siniestro ha transcurrido el periodo
do caronc¡a ¡nic¡al, se entenderá quo la situac¡ón de desempleo se
produce en la fscha en qus so prod@ca la qxt¡nc¡ón o suspensión
d€ la relaqión hbqral por hs causas ssñaladas en e6ta póliza, y
además sea acrsdltado por ol Servic¡o Públ¡co de Emplso Establ u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporalse establece un periodo de
car"nc¡a in¡c¡alde 30 d¡a6 naturalss, á conúar desdo lalecha do efeoto
del seguro, A ofuctos do comprobar qus en el momgnto del
acaecim¡ento del siniqstro ha trañscuÍido gl p€riodo ds carenc¡a
¡nicial, so entenderá que la situac¡ón dé lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha sn la qus la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡e,a sido diagnosücada por facultativoc de ¡a

Seguridad Social, Mutr¡a o lnsütuc¡ón análoga o mádico o facultaüvo
autorizado y asi lo raüfiquen los servic¡os médicos del aseguradotsi
se conside€se necesario. En los supuesúos en IcÉ que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡donte no sg apl¡€ará carencia
¡nicial alguna.

. Para la garanlia de Hosp¡üalización se e6tablece un periodo de
caronc¡a ¡nicialde30 d¡as naturalss a contarde§d6la fecha de efecto
del seguro. A efuctos de corñprobar q¡¡g en el mcmonto de
acaec¡misnto dol s¡n¡gstro ha tran3cumdo 9l periodg de cárencia
in¡c¡al, se oñtenderá que la siu¡ac¡ón de Hosp¡tallEac¡ón so produce
en la ñecha que aparezca consignada on el ¡ntofme de ingrego en el
corospond¡onts establecimisnto hosp¡talafio en el quo 6l
TomadgrrAsegurado se encu€ntre ingr€sado.

3.2 ENTRE DO§ SINIESTROS
En el supuosto ds produc¡rse s¡tuaciories de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡entss a una s¡tuación anter¡ot de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o que d¡o lugar a indomnización por partg do e§ta pól¡za, se
procoderá al pago dq nusvas pfestaciones si el Tomado¡/Asegurado ha
gstado vinculado ds forma activa a una nueva rolac¡ón laboral como
kabaiador por cuentá ajena por un poriodo mín¡mo de 180 dfas naturales
ininterrump¡dos y haya suporado el peíodo de pruebo estáblocido
corespond¡gnte a su nusva relac¡ón laboral. En caso conttario no se
pagará c€nüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Temporalea 6ub§¡gu¡entss a

una anterior lncapac¡dad Tsmporal que dio lugara indomn¡zac¡ón por parte

ds ssta póliza, la asoguradora procsd€rá nr¡evamento al pago de
prestac¡on€§ faÉcunidos 180 dias naturales, in¡nterump¡dos en

situac¡ón do alta en el fég¡men corr€pondionle, d§§de elfiñ de la úlüma

incapac¡dad temporal slqmprc que la enfermgdad causants soa la m¡sma
que originó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la indoñn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. cuando la lncapacidad Tsmporal subs¡guiente se deba a una

onfermsdad disünta la G€guradora proccderá nuevamente €l pago de

prestac¡ones cuando hayan trans€urrido 30 dla§ naturates iniñterrumpldos
en s¡tuac¡ón do alta en el.égimon corrsspond¡ente, dssdeelfin do la últ¡ma

incapscidad temporal.
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En el supuGto de produc¡rso ¡ncapacidadqs Temporal€6 subsiguiqntss
deHdas a causas accidsntale8 no habrá p€r¡odo de sarencia.
En el supuesto de producirss Hospitalizácion€6 subsiguientes a una
anterior a la Hospitalizac¡óñ que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
est¿ póliza, la Goguradora procederá al pago ds prestacionoS
tanscurr¡dos 180 d¡as natural66 ¡n¡ntofrumfrdo§, s¡ oncont-aEe sn
sitr¡ac¡ón de Hospitalizac¡ón taly como so doscrlbe en la pr€§erito póliza,
ds6de ol fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ose
estado perc¡b¡ondo ¡a corrgspondiente prestac¡óo sismpre que la
enfermedad causante ssa la m¡sma quq odglnó la Hosp¡talización qus dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta pól¡2a. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Sub6igulonte se doba a una enfemedad dbt¡ntá la
as€guradora procede¡á nu€vamontg al pago de pr€6tac¡ones cuando
hayan trarEcurido 30 d¡a natifal€§ ¡n¡nterumpldos ain encontrarse on
situac¡óo do Hospitalizae¡ón.
En el supuo8to de produc¡Es Hospital¡zaciones subsigu¡efltgE deb¡das a
causas accidentales no habá p€fiodo de carencia.
4,- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gaTan|iza en |os
términos p€vistos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán
ten¡endo en cL¡enl,a la situacrón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sin¡estao.
4.1. pÉRDTDA rNvoLuNTAR|A oEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan s! empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los funcionafios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 mese§ @ntinuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotjzando en el Régimen GenerEl de l¿

Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Públim de Empleo
Estalal, como iotalmente desempleado y buscándo adivamente m nuevo
traba¡o.

b) Estar recibiendo prestación púbiica por desempleo del Serv¡cjo Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado s€ encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuenc¡a de contingencias comune6, dicia
prestacjóñ s€ asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel @nlnbutivo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegúmda, por cada perfodo

completo de 30 días ñaturales consecutivos en situación de desenpleo del
Tomador/Asegurado compulados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relac¡ón laboral. Ds no permanocer 1o3 30 días consecuüvgg en
situac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria dsl Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La 6uma a6egurada 3e abonará al 8onefic¡ario designado en la pr€sento
Poliza con el l¡mite máx¡mo de l2 pago6 consocutivos o 30 paqos alEmo€
en total y s¡empre qu€ dicha situación de dsssmpleo ocura du.anto la
vigencia dol s6guro, haya tianscufddo el periodo ds ca¡encb, y s€
produzca poralguna de las 6¡gu¡ents6 circuñstanclaa:
Exünción de la Rolación Laboral:
a. En virtud de oeedierfe de regulacjón de emdeo o despido coledivo.
b. Por fallecimierto o incapac¡dad del empresario indMdual, y siempre qu€

eslas causas determinen la extinción delcontrato de lrabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinc¡ón delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por reso¡uc¡ón voluntana por parte del Asegurado únicamente en lo§

suplrestos prevlstos en los artiorlos 40.1 (moülidad geográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora qr¡e se ve obligada ¿

abandonar su puesto de tabajo en los casos de üolencia de géne.o) )
49.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumpl¡m¡enlo del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
I En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procEdimientc

conc!rsal.

NATUR¡IE¿A DEL R Esco cUBEnro r¡ó V¡d,
CoNCEPTO POR EL CUAL SE AS€GUñA: Porc6l pr4!t

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de e&ed¡ente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursaly se reduzca a la m¡tad, almenos, la jomada de t¡abajo por d¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesárá en el momento en que el
Asegurado reanude una ad¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcjal
en los lérm¡nos descrilos por la nomalNa laboral española
¡t.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqleñtre en cualquiera de las sigu¡entes
situac¡onesi

a) Cuando haya s¡do dssp€d¡do y no reclame en üempo y forma
oporh¡nos conúa la dec¡gión emprqsarial, sako por oxlinc¡ón do
contrato derivada de oxpod¡onüg de regulacióo de emploo o de
d6p¡do colsctivo o basado en las causas ob¡otivas provlstas en
el artisulo 52 del Estah¡to de los Traba¡adores (R.O.L.Z20,5 de
23 de octubrq).

b) Cuando su conkato do traba¡o se qxdnga por jubilación dol
smpfosario smpleador ¡nd¡v¡dual d€l Tomador/Asegurado o por
qxpiraclón del ti€mpo conven¡dg y/o finalkac¡ón de la obr¿ o
serv¡cio obieto de, confato.

c) Los trabaiadorB fi¡os de caéctor d¡scorit¡nuo en los perlodoG
en quo carezcan de ocupac¡ón €Éect¡va.

d) Cu.ndq declarado ¡mproc€dontg o nulo ol dosp¡do por
sontencia fifms y comun¡cada por cl omploador la tucha de
r€incorporac¡ón al trabajo, no 6e ejer¿a talderecho por parte él
Tomador/Asegurado o no ae lEga uso, gn su ca6o, de laa
acc¡onss prsy¡stas sn la logislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rg¡ñgreso al pu6to do trabajo en
el caso en que la opck n entre indemn¡2ación o roadm¡sión
conespondiqra al trab4ador o se estr¡viora en excedenc¡a y
v€nciora el por¡odo fijado para la misma.

0 La oxt¡nc¡ón dsl contrato laboral dur¿nts el periodo do prueba, la

¡ubilac¡ón art¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nfuíor
al 50% de su ¡oÍEda laboral, o cuando la indemn¡zación por
despido consista sn una renta tompor¿l pagadora en momonto
del de6pido hasta la leqha en la quo el traba¡ador acc€da a la
¡ubilac¡ón (prc¡ub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado tione dorccho a porc¡b¡r un sala.io por
parte dol empleador, se exceptuan de esta gupu€sto los
complemontos salarlalsa pactados colocüvamente en los
expedientes de susp€os¡ón dsl contr¿to,

h) Los d€apido6 cuya indemnización sqa menor del fO% de la
logalmonte establecida.

i) Cuando gl trabaiador csse voluntar¡amenb su pussto de trabaio.
j) Cuando la oxünción delcontrato sea declar¿da procedsnúE por

§ontsncia fifms, o aleodo a6l notilicado al fomador/Asegurado
por p¿ñs dsl smprosariq oste no haya rocl¿mando on tiempo y
foma debidos.

k) El d€sp¡do s¡n deresho a d€sempleo del nivol conuibutivo del
Ssrvic¡o Público de Emploo Estatal (on adqlanto SEPE).

l) S¡ la prestsc¡ón do Dosemploo de nivel contributivo del SEPE se
r€c¡be 6n lgrma de pago ún¡so.

m) Cuando gl Tomador/Assgurado se acoja voluntariamento a un
Expodients dE Regulac¡ón d€ Empleq.

ñ) S¡ la Relac¡ón Labo.al dol TomadorrAseguEdo lo tuera con una
qrhprosa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de ást6 hasta el gegundo
grado de con6angu¡n¡dad o afin¡dad, así como sn 106 casq6 qn
que el Asegurado o un fam¡lia. suyo hasta el segundo grado de
con6anguinidad o el lgrcar gradg de afin¡dad fuera el
admin¡atrador de la empfesa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fi¡sra soc¡o con plosenc¡a o ropreslntac¡ón
difecüa en lqs ó.ganos de adm¡nistrac¡ón de la Socisdad.
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4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncápac¡dad Temporal la

alteracaón temporal (situacjón fls¡c¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada ñédicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la ¡mposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, origanada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápacjdad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de inclniren dicha situación tuviera la

coñdición de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
por oJenta ajena con un confato laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena

con un conlrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntada de Empleo y func¡onarios públic¡s, s¡empre que el

acc¡dente o la enfemedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efudo y sin perjL¡icio de lo
establecido respeclo al periodo de carenoa.
ElAsegurado, en elmomento de la contratac¡ón, debe encoñtra6e en buen es-

tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráderevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o pre§tac.¡ón por

invalidez.
4.2.,t. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entilad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d ias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transqJnido el periodo de carencia ¡n¡cial,los
pagos suces¡vos poresta prestación 5e realizarán porc¿da periodo c¡mpleto de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
sfuacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivo6 en siluación de

lncapac¡dad Temporal, la entidad as€guradora no abonaé car idad alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento eñ que el

Tonador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad

remunerado/a o por oJenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total q,.rración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pa§a a ser de

lncapac¡dad Pemanente en los tén¡iños descrlos por la norfiativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizacjón se.á e¡ todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varia§ enfemedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡a.io designado en las presentes

cordiciorEs Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluac¡ón de lnc¿pacjdad Tempor¿l

ocurra durante la vigencia delseguo y haya transcurido el pericdo de carenc¡a.
4.3. HOSP|fALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡tal¡zación la

situac¡ón de lngreso ac¿ecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o qu¡rurgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producir§e el sin¡estro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaña del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el sinieslro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contralac¡ón de baja laboral por razones de salud, nihayanestadode baja

por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses

anteñores a la adhesión.
4.3.'t. pRESTActoN PoR HosPlrALlzAclÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficjario de Ia preserde póliza, de

producirse la hospitalizadón del fomador/A§egurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talización y una vez

transoridos los el periodo de carencia ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecr¡t¡vos dicha situación. De no
pennanocef los 30 dlas consecutivo§, en situac¡ón do Ho6pital¡zac¡ón, la

enüdad aseguradora no abonará canüdád alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preseñles
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y s¡empre que dicha situac¡ón de l¡cápacidad Temporal
ocurra durante la vigeñcia delseguroy haya trañscuÍido el periodo de carencja.
¡1.,1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la cons¡deracjón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestac.¡ón alguna en aqLrellos sinieskos que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfermedad6, les¡ones y complicaciones causadas dirccta c

¡ndirectamentg por voluntad dol Tomador/As€gurado o
dorivadas do la rsalizac¡ón do actos notoriamerite temeraaioa
que €ntrañen qraves r¡osgo8 pa.a la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aaf como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procsdan en caso de nratem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el TomadqrlAsegurado so encuentre
bajo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóxicas o estupofac¡entas;
los quo ocurran sn ostado de perturbación mental,
sonambulismo o en dssaflo, lucha o riña excepto caso probado
de legitima defunsai a9i como los derivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/A3egurado, decla.ada ¡ud¡c¡almsnb, o su
rss¡stenc¡a a ser detEnido.

d) Cua¡quier onfermedad, dolonc¡a, 6tado o les¡ón por la que ol
Tomador/Asggurado haya recib¡do d¡agnósüco y/o tratamiEnto
d€ un mád¡co en los 12 mos€B anb]iores al ¡nicio de la cobertura
dB la preseñtB póliza son anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asl como las aocuglas producidas por ellas, asi como los
delectos do nac¡m¡snto y las qnfurmedades congén¡tas.

e) Las ¡nteryenc¡on€§ qu¡rúrg¡cas y oatamientos nÉlicos y/u
odontológicG que no sgan e6anc¡alss por razonqs médicas y
sean demandados por el fomador/Asggurado por razoneE
ps¡cológicas, p€rsonales y/o estét¡cas, Siemprsque noso doban
a secuelas dg accldeñte6 producidos con posterior¡dad a ¡a

fecha de efecto de la cobertura dsl seguro.
0 Dolor ¡umbaf, cerv¡cal, dorsal, Sacro y ciát¡co, asl como

cualquier otro proceso patológ¡co que tsnga corto
man¡fustación única sl dolor, salvo que exbbn ev¡dencias
objeüvadas por ostud¡oB méd¡cos complemgntarios
(rad¡ologias, gammagrafias, 6cáneres, f.A.C, etc.) quc
demu€stron la exlstencla dq alte¡aciones y lss¡ones que
juslifiquen sl dolor causa de la iñcapacidad témpora¡.

g) cefalgas, enlemedad€s p6¡quiátricas y montaleq ¡ncluyendo el
estróB, ans¡odad, dopros¡ones y afecciones s¡milares, aun
cuando dichas enfurmedad6 y afEcciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un mód¡co sspoc¡al¡sta
(psiqu¡aka).

h) Las enfurmedades o le3¡one§ derivadas dg la ptácüca
prohs¡ooal ds cualquiqr dgporte, de la parlic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡onss, y de la práclica comq añc¡onado o profes¡onal

de acliv¡dades de alto r¡e§90, asicomo los acc¡dontDs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el coíespondieíte pormiso
exp€d¡do por la autoridad corñpetente y lo§ acc¡dsntes aéreos a

excopc¡ón ds los vuelos comerciales en linea r€gular autorizada,
¡) Las curas de feposo, üefmal€G o d¡etóüc.s.
j) Aquollos Asogurados qus €§tán perg¡biendo una pens¡ón de

inval¡d€z o que estén tram¡tando en ol momonto dE ¡a

contratación del soguro la ¡ncapac¡dad psrmanentre ab6oluta.
4.5. II{COMPAIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Psrd¡da lnvoluntaria d6l Emp¡eo, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡talizaq¡ón son oxclúyentes enlro s¡ depend¡sndo de la situación
laboral en la que se oncuenke el Tomador/Asegurado on el momsnto de
produc¡rso sl s¡n¡6tro, por tañto cuando un Tomador/A§egurado §sté
cutigfto por Párdida lnvoluntaria dsl Empleo no podÉ s§tar cub¡orto por

lncapac¡dad Temporal, n¡ por H6pitalización E ¡gualmente en 9l lE§to de
los supuestos eñ que el Tomador/Asegurado pueda 6star cubiorto por

lncagacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. ÉxclusIoNEs COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡año no tendrá derecho al cob¡o de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la conlingencia se

produce, o se deriva o es consecuencia directa o ¡ndirecta de:
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Lo6 riesgos exüaord¡nariG sujetG a rocargo obligatorioa
delConsorc¡o de Compensac¡óñ de SegurG.
Los quo no den Lugar por LCS.
Lo6 hocho6 dorivados d€ conñ¡ctos armado6, haya o
preced¡do dsclarac¡ón ofic¡al de guerra.

ilATLnAEZA oEL RIES@ CUB¡ERTo No VÉ.
CONCEPTo POR E! CUAL §€ ASEdJRA Po,@ontr pEpE

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguienles eventos:

a) Le lecha En la cual todaE las cant¡dades debidas por el le
madorrAsogurado a la srfidad prBtam¡sta por ol Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculadoa osta pól¡za de segurofrr€Én re-
embolsadas a la Ent¡dad Prsstamista,

b) Al alcarEarso la Íecha d€ tem¡nación dol Contrato de Finan-
c¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡sran re.
embolsado todas las canüdades debidas en virtud dgl
m¡smo.

c) La f6cha en quo ol Conbatode F¡nanciac¡ón vinculado a osta
Póliza de s€guro tBrm¡ng por cualqu¡or causa.

d) La focha sn la cualolAsegurado alcanc€ la edad de 65 año6,
o en la fucha en la que ss cose sn toda activ¡dad profos¡onal

rcmunorada, o gn la ñocha d€ jub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡era que sea su causa, sxcspto para la garart¡a de
h6pltalizac¡ón-

o) La fucha de falloc¡m¡ento o de dsclarac¡ón dsl estado dg ln.
capac¡dad Permanente del A.segurado en cualquiera do sus
grados o Gran lnval¡dez

f) La fscha sn la que ss prodGca una subrogación, css¡ón de
la posición o cualquler tranam¡s¡ón dq los der€chos y obl¡-
gacionqs do las partBs qus ¡nterv¡enen gn el Contrato do F¡-

nanc¡ación.
g) Asimismo, la coberh¡ra torm¡nará sn la fucha en la que el

Assgurador haya pagádo el número máx¡mo de Prestac¡o-
noa cons€cl.rtivas o altomas por lncapac¡dad Tempoaal, Hos.
pitali¡ación yio Pérdida Temporal lnvoluntaria de Emploo
quq sq han fi¡ado en esta pólÉa.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El cofltrato de seguro soio podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zac¡ón
total anticipada de la operación de ñnanciacjón a la que se enqJentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Parl¡qrlares.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esta tomará efedo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida cofrespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescasión, quedando desde ese momento extinguida la poliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.

La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modillcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac¿ptarla o rechazaria en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enüdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, lranscuÍidos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocjmiento de la agravacioo del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por cllpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurádorliene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedaré

liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere s¡do resuelto o ext¡nguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinliq.ratro horas del

dia en que eltomador pagó su prima.

Dq acuordo con lo ostablec¡do en él artkulo 22 do la Ley d€ Conúato de
Ssguro las partes pu€den oponefsg a la púnoga del contrato med¡ante
una noüficac¡ón Gscrita a la otra parte, elEch¡ada con un plazo de dG
mesos de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la pró.roga 6ea qjercitada por la Entidad
Asgguradora o b¡on con un mes d6 anúalac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejgcutada por el Tomador/Asegurado.

l.

4. Las consecuencias directas g ¡ndirectas d9 la reaccktn o
Édiación nuclear o contamlñac¡ón radlacüva.

5. Suicidio o le tsntativa delmismodurantr la primora anualidad d€]

segufo.
6. Lo6sin¡estsoscausadqsintgnc¡onadam€ntdvoluntadamenteqr

por male fs dol Tomador,/A6ogurado. Las conaocuenciaG do ut
acto do ¡mprudenc¡a tomeraria o negl¡gsnc¡a grave dell
Tomador/Assgurado, dsclarado 6i jud¡cialmente,

7. Los sin¡esuos ocuridG cgmo consecuenc¡a d9 temblorgs dq
tierra, grupc¡onEa volcánicas, ¡nundac¡onrs y otros funómonos
slsmicG o metgorológ¡coa do carácter ext¡aord¡mdo.

8, Los produc¡dos ant€ de ¡a primera prima pagada
9. Los Cal¡ficados po¡ el goblemo de la mc¡ón como calam¡dad

l.lacioñal o catásbo,fe asi como ep¡domias y pañdem¡6.
10. Las consscuenc¡as do guerras o de otras c¡rcuñstañc¡aq

extraord¡ñadas y aquóllos otros supuestos que tengan li
consid€ración do fusr¿a mayor do acuordo con lo prov¡sto en sl
artiqulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en c€da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asequrado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
y recargos que sean en todo momento legalmente repe¡ñltibleE
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recjbos de primas deberán hacerse efedivos por el T
Con caráder general, y salvo paclo en coritrario esta ecido en la póliza,

abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlrega. a la E
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de
mencioñados cobros. Será porcuenta del fomador/Asegurado oralqu¡er
de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, un¿ vez abooada la prima única Wdtá Éalizar
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modillcacio
una vez notificadas y aceptada§ porla Entidad Aseguradora eñ un plazo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza

Seguro qLle una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtiran efedq desde
día de la sdic ud.

Anulación del Seguro, CuaMo se realice la amonizac¡ón lolal de la operadón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, preüa
devolución al Asegurado por parle de la Enirdad Aseguradora. de la parte df
prima no consumioa menos el impone conespondiente a los recargos +
impuestos sa:isfechJs. lJna vez realizado el extomo de ia prima, la Erúrdaf
Asegurado? quedará liberada oe su obligación en caso de siniestro quedañdf
extinguido el r oñtralo de seguro. 

I

Modificación de la suma asegurada. La amortEación anlicrpada paroal dél
préslamo dara derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de Ia pane de 18

pnm¿ no consrmid¿ conespondiente a la parle amortizada antic¡padamenle d$l
péslamo -renos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el pesenle contrato de seguro por resto del
mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas

de la pólaza tBs la amortización parcial realizada por e¡ Tornador/Asegurado
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de ñña
vinculada, eslableciéndose Lrn periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses
íráximo de 120 meses. No obstante a lo anteñor, la ed¿d
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nllmero
años de duracrón de la operación de fnanciación ünculada no podrá dar
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lesultado más de 65 años.
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RATUMTF¿A oEL El€sfio cUEIERIo ¡L va¿
Co!¡CEPTo PoR EL CLAL SÉ A§EGLIHA Por.reiLprcpÉ

I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecllo efectivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Areguradora garanliza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las cond¡ciones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares del S€guro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus máJicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el

Iomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üslas, clmo cualquier
aveñguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora c4nsidere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo qL¡e no haya s¡do posible el llevalo a cabo porla oposición del

máJico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncápacidad Temporal.

La documentacjón que la Compañía soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es Ia siguiente:
PÉRDTDA tNVoLUNTAR|A oEL EMPtro
En ¡a apertura del s¡niesko
. Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Labora¡ adualizada y completa que justrrque al menos 30 dias en

desemdeo.
- Cana de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente llrmada y sellada.
- Cenifrcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sel¡ado.- Desqlose de la liquidación e indemn¡zación efectu¿da por la empresa. en
padlde la empresa y debidamente fmado y sellado.

- Justifcante coÍespondiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación. Demanda y Sentenc¡a

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorización admi¡istrativa y c4rnunicac¡ón de la

émoresa al lrabaiador.. cana del SPEÉ aceptando el pago de la preslación con el penodo
reconocido.

- Recibo del pÉstamo pagado a la feáa del siniestro.
- Justifcante de la ttuladdad de la cuenta bancária donde ingtesar las

prestacjones.
. Cua¡quier otra docurÍenlacjón suslilultva de la anleriomente relacionada o

que seá necesada para verfcar su validez o alcance.
En la cqnt¡nuac¡ón dgl sin¡estro
' Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el regimen de Autónomos de la

Sequridad Soci¿l y último pago.
- Pañes de baia que acrediten la iñcapacidad temporal del Asegurado

expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Compelenle. que
iustiflquen al menos 30 dias en rncapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médrco donde se delalle la fecha de
diaonóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerliflc¿do
se hará constar especifcamente si extslen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalana

- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia complet¿ de las
diliaencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por ¡a

empresa si se trata de un acctdente laboral.
- Recibo del DÉstamo paqado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de la tituiaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- a"elnuipr ohá documentación sustitutiva de la anleriormeñte

rehcibnada o que sea necesaria para venflcar su valdez o alcance
Eñ la continuac¡ón del siniestro:
:---PrGEiE confirñiación de la baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡sstro:
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida labora¡ aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobrc la ineústencia de siluaciones de alta emitido por la

lesorería General de la Seguridad Social.
- Parte de hospital¡zación con especiflcación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que justifrque al menos 7 dias de hospitalizac,ón.

- H¡slorial Clfnico o Cenificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flc¿do
se hará constar específcamente si existen anlecedenles relaoonados
con las causas de la hosp¡talización y las techas de diagnóst¡co de l6s
m¡smas.

- AdemáB de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
daligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emltido por la
empresa s¡se trata de un accidente laboral-

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la antedomenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la continuac¡ón dsl siniestro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
c¡ntra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndeb¡damente
satisfechas más los iñtereses legales que conespondan.
EIpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya
recjbido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se ent.egara dicha
documentacrón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón abuna.
Una vez que la Ent¡dad AseguBdora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
lemporal o Perdida lnvolunt¿ria del Empleo fjadas en la defnic¡ón eslablecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la pág¡na primera de Ias presentes Cond¡ciones Particulares y s¡n perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedimiento de reclamación desde
el mornento en que se encuentre en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad femporal o
Perd¡da lnvolunta¡ia del Empho de hecho, hasla la primera de las siguientes
tuchas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lrrcápacjdad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrne.o de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad fempoBl, Pe.dila Involuntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacior¡es previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condicion€s
PartidJlares.
12.- REctMEN oE REGLAMACIoNES

12.1 El régimen de las reclamac¡oñes será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y so¡vencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Beneliciario o los Bene-
ficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular
quejas y reclamaciones anle el Serv¡c¡o de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡l¡o en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Maddd y con dirección de correo electrónico
mailto:@ contra la Enti-
dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del sontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de Rec.lamaciones, será
imprescindible acreditar haberformulado las quejas o reclamaciones, prev¡a-
mente por escrito al Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARINERS, y en su caso, con posterio.idad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle estable-
cido s¡n que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 ElServicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS, do-
miciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 ¡¡ADRID, y dirección de
coneo electrónico ñailto: Oq¡!!9@La!049¡9!Cg@!!!pAIl!EIsig tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclañaciones le sean fomuladas por las perso-
nas anter¡omente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resoltic¡ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defen§or del
C¡¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, O.A.DEFENSoR, S.L., domiciliado eñ
cNelázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tlñ0. 913'104043 - Fax 913084991
mailto:!l3jl!.Qleg!.?E-A.qi9¡.9§@ jjlg.Laentidadaseguradorase
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procE-
dimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolu-
ciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante
PATA CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón anle el Defensor del cl¡cnte de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
ludic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la protec-
ción administrativa
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolucjón de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la wEb de la
Enlidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquier.momento.
13,- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en maleria de
protección de datos. y especialmenle en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa ai Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. ¡nequivoc€ y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Rgspoñsable dol tratamionto do aus datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+iñfo: iñfomación adicronal
Finel¡dád del t atem¡ento de sus dato§
Final¡dad Princ¡pal": suscrÍpción y ejecución de un contrato de seguro.
+iafo: infonnación aCicional

de las personas fls¡cás en lo qLe respeda al tratamiento de dalos personales y
a la libre crculación de eslos datos y poÍelque s€ deroga la D¡rediva 95/,16/CE
(Reglamenlo General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DEI

NATT]RAL EZA O EL R'ESOO CUEIER TO ÑO VdA
CorcEfio Poi EL CUAL 3E ASECURA Fo.qonrapbpb

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", Ios Datos Personales seráñ
tmtados par¿:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

' En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y c¡nvenienc¡a, a6i
@mo en su caso manlener aclualizados sus datos para este fin;

' Suscribi( cumplir y exig¡r el cumplimiento delcpntrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡ento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligacionesjuidicas de las partes bajo el mismo;

. Presenlar alcobro las primas que deba abonarel Tomador baio elcontrato
de seguro y emitir recibos relatvos a las mismas;

. Tramitac¡ón de los s¡n¡estros (incluyendo prestadón de servicios por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners p¿ra el cumplimierfo del
contrato de seguro, la peritadón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Geslión de quejas y rec¡amacioñes;

. Registro de pól2as, s¡niestros, provis¡ones técnicas e inves¡ones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fr¿ude de lorma preüa
a la suscripción del contrato de segu.o o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, hab¡da clenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los DatcÉ Personales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fclleros sobre
solvencia patrimon¡al y cred¡to;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
t¡atamier¡to esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados con fnes astuariales para la determinación de la prima

en la susc.ripc¡ón delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su c¿lso, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos

(aplicadones, servidorcs incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡n¡stratúos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle cor¡unic¿ciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coíeo postaly/o llamada
telefónica.

¿Q(É úatam¡entos adic¡onales podem06 real¡zar?
Adicionalmentei
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf corno
informacjón sobre produclos distirtos a los cortratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo§, concuGos, elentos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne$/sletlers (todo ello incluso pormed¡o$ eledrónicls).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser t¡atados para la elabor¿ción de
perfle§ con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¿so, y ente otras, adecuar las
comunicaciones comerriales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratarEmos sus datos?
Los datos personales proporcion¿dos se corservaÉn mientr¿s se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, duranle el pla¿o de
conseñac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enviando un coneo e¡ectrónico a clalquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de cor¡tacto del ResporEable de
fratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rcmitirle

ofedas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
infomac¡ón sobre produdos distinlos a los conlratado§, anformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (erfte los
que podráñ figurar, campañas, proyedos, sortec6, @ncuEios, eventos de
cualquier lipo y lemát¡ca), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de ne!§letlers (todo ello incluso por medios elecirónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para ¡a elaboración de perfiles

con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conoce. sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacior¡es comercjales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Leg¡ümación pará el batam¡snto de sus dato§
La base legal para el tralamieflto de sus dalos es la eiecuc¡ón del contratq
degeguroen lostérniños queñgumn en las Condrcionesde la Póliza. asicomq
en ¡a Loy de Contrato do SEguro y Ley de Ordenación, Sueervisión t
Solvenc¡a de enüdadEs aseguradoras 

I

{ ;nfo' ¡ntonneción aoicional

t)ost¡ natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradoiasy/oCoasegurddoras.
/ Proveedo.es de CNP Parlners para la preslación de servioos relacionadoq

con el mntralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNI
Partners para la prestación de algún servic¡o relacjonado con su contratol
empresas tramiladoras de siniestros con quren CNP Palners hayE

exlemalizado dichos servicios. perfos. etc .). con los que CNP Panners sE

compromete a suscribir el coÍespordiente coñtrato de tratam¡ento de datos,
r' N4ediadores (agentes y/o corcdores) que hayan intervenido en la med

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

de las obligaciones de supervisión y/o para geslión administrativa y
central zada de recursos ¡nformát¡cos.

Transferencias lntemacionales prev¡sks: Salesforce.com EMEA Limited
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora

servic¡os ¡nformáticos de CNP Partners.
+ nfo: información adicional
oor€chos
Acceder, leclifcar y suprimir los datos, asf como otros derechoG como Se

en la lnformación adicional.
+infor información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rosponsable del tratamiento d6 sus datog
Oatos de contactol
Domic¡l¡o: Carera de San Jerón¡mo 2'|, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coíeo Electrónicor atencion@cnpparhers.eu
Delegado de Protec¿ión de Datos: dpdjs@ÉlppÉ4lClsÉq
Final¡dad d6l tratam¡gnto

¿Con gué final¡dad tratantos sus datos?

"-,1
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ffi*"r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróN DE PAGos .UTOCAA

rloIBRE 0E LA ASEonADoRA CNP PAAINERS DE SEGIIRoS Y qEASEGLTROS S¡., domi:¡'d. á Cftr. d. Sa J.¡iim, 2l - 6014 Mddl lE!púá)
MEDIAmRT CAJA RLIFAL 0E CASTILIA.¡-A r,t i¡ClA irEDlAalÓN, or€'ador d. 8r&$a@ ViEdd. S L

r{AlrJ¡ reA DEL R¡ESGO CUBERT-O NoWa
COIICEPIO PoR EL cuAL SE aEEGuf,a Po, c!¿da p6p€

Los tratamieñtos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevalse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad cln lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles so¡ sus derechos qrando nos f¿c¡lita sus
datos?" indicádo en este doclmento de info adicaonal.

Leg¡ürÍac¡ón para el tratam¡ento do sus dato6

¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
SL¡s datos podrán sertratados para la ejecución de su contralo de segu¡o. En
caso de negativa a facilitardichos dato6 o a que sean tratados, no será posible

la celeb.ación del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asicomo información
sobre pmduclos distintos a los contratados, para inlorÍrarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temálic€) y/o .ealizacjón de
encuestas de safsfacción y ner¡¡sletteE (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dic¡as finalidades.
./ Si ha aceptado, la dáusula para el tÉtamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaqones cornerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencjas y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecijo en la normaliva que apl¡que al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlralo de Segúro, Ley de ordenacjón,
Supeñisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de comercialización a distancia

de servicios l¡nancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 2014, por elq{re se comdeta la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunalarios de ejecución de solvencia ll, D¡rediva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversióñ minorista ünculados y los produclos de inversión

basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reg¡amento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asicomo cualquierotia Ley que se promulgue en un futuro y ql'€
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
pa(e de la aseguradora.
Dsst¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicádo, siha acEptado la cláusula de comunicación delosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre produstos de seguro,

intemediación a través de intemet, y planes de pensione§, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, prDyedos,

sorteos. mncursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿) asi como env¡o de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTroN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asimismg, sus datos podrán ser comunirados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y t.ansformación.
La lranslerencja lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprc ycuañdo las mismas estén incluidasen elámblo
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prctección equipar¿ble alespañol y contarán mn todas las garantias y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un fúuro eñ nuestra \/eb:
https://w\¡r"i,.cnppartners.es/politica{e-privacilad/
Derechos
¿Cuálos son sus derechos cuando nos fec¡lita sus datos?
Cualqúerpersona tiene deredro a c¡nocersiCNP Partners está tmt¿ndo datos
personales que les conqeman o no.
Las personas interesadas tierEn derecho a acceder a sus datos persoñales

(dqracho do accgso) asf como a sol¡citarla rectificación de los datos inexactos
(dgrecho de rsctifcación) o en su c€so, su supresión cuando. entre otros
motivos los dáos ya no sean necesarios para los fines que fuero¡ recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los ¡nlerEsádos podrán solic¡tarla limitación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos para el
ejercicio o la defensa de.eclamaciones (de¡echo a la lim¡tación del
tratam ¡ento).
En deteír¡ñadas circunstancias y por moüvos Elaqionados con su
situac¡ón particuler, lG interasados podráo oponeEe al tratam¡gnto de
srs datoe. CNP Parhers ds¡ará ds bata. Ioe dato6, s¿lvo quo obcdezcan a
motivoelegftimoa o el e¡srcic¡o o d€{Eñsa de po6ibles reclañacioñes.
De igual modo, tiene derecho a Íevocar su consenlrmienlo (dÉrecho de
revocación del corsgnüñieñto)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad asegu.adora
(derecho a la portab¡l¡dad de 106 dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan coñ los requisitos para que se pueda ejecular la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cado§ sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si aleclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derectlos a través de la siguienle dirccción de e-
mail: gdpres.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefrere enüamos su peüción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio deAtendón al Cliente
Carera de San Jerúnimo n'21
28014 ¡,4adrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contaclo con nosolros en relacjófl a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnpparlneE.eu o a tEvés de un escrito en el dornicilio antes
¡ndicado pero dirigido al Servic¡o de Atencjón de Reclamaciones. En todo c¿so,
puede acud¡r a la agencja española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página '¡,eb puede en@nlrar ¡nformación ad¡cional y comdemer¡taria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su Égina v,ebl
httpsJ rww.agpd.es/ponalu€ba9pd¡ndexides¡dphp.php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

NOTBRE OT LA A§ECr',]RADCP.A] CNF PARÍNERS OE §EGUROS Y REASEGUROS, S"A,, dombl¡.d' 
'ñ 

C¿@' & 9E IATUE{EZAoEL {ESGO CUEERTo l¡o VE
CoxcEFro PoR EL CUAI SE ASEGURA to,cst plo,allEDAoOn: CAJA RUI¡L 0E casllLt LA r¡at€nÁ MEoAqóN, Ord¡dor l.

El prGente conkato so rigo por las CONOICIONES GENERALES, por tas PARTICULARES y por los anoxos y Apóndicss que emita la
Enüdad Asgguradora, y quo, en su coniumo, constituyen 6l Contrato de Seguro, ca¡ec¡eñdo de valor y efecto por ssparado, Las cláusulas dg las

A los ef€ctos do lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 dal R€glamqnto Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a dé las Enüdades Asoguradoras y
ambc ¡nclu¡doq el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, sn laRoaseguradoras, aprcbado por Real Decreto 106(y201í de 20 de

m¡sma iecha y con anter¡or¡dad a la celebrác¡ón del pres€nte conkatq
que se contemdan sn los c¡tados preceptos rqglamentarioG-

lnfomaliva comprensiva de todo6 16 aapectos rGlaüvos al presento segurc

CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caao, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepañc¡a ont e to
establec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDIOIONES PARÍICULARES, provaleceÉn éstas sobre aqué||as, salvo que dicha
d¡scrgpancia dor¡ve de pactos contra la ley, la moralo sl orden público, en'cuyo caso so onúenderán nulos de pleno derecho. lgualments las prosentG
CONOICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las decüracionss doltomador, el cuGt¡onar¡o méd¡ca oen caso de serasirsquer¡do
pof la compañ¡a aseguradora de acusrdo con las pruebas que s€ cqnsideren necGarias para una correcta valoración del riosgo.

EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUBIEREN EUINDO CON ANTERIORIDAD.

ES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESOUIERA

Leiio y confofme,

H.cho por dupl¡cado, en 10 hojas in6sparablss exp€d¡das por ambas

EL ASEGURADO

en FUENSALIDA a 28 de Mayo de 2018

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Oirector Gensral Adjunto

(
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rccl Debít Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reférence

206833081 000070000000247201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debto4s)

ROSA MARIA PEÑA RAMOS

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ ruenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofhe Debtot

ESl2 3081 0070 5832 3240 5914

siwtFT / Btc

BCOEESMMOSl

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

AVISO |M?ORfANTE: El d.udor qucda info¡r¡r¿do qu., €l ld.ntlfi(ador del A.r.edor refereñcl¿do €n est. Mandato puede dlf.dr, por €l camblo d.l Códlgo de Negoclo (Suflo)

l¡clúldo .n cl mÉmo, cor .l ut¡llz¿do por.l A.reedor €n h ser¡lón d. ¡deudo3 s€PA .on !! Entld¡d F¡n.n.l.ñ, slñ qu. .!to lñpl¡que v¡ ¡Glón .n l¡ ¡d.ñt¡d¡d l¡rül y/o lca¡l
dÉl ñirmo, nl pcr.jul(¡o ¡lsuno.n ¡oi int.r.t.r d.ldtldor.

Nombra dE la (alle y núm€ro
S?r.et Nañe eñd number of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo post¿l / cludad
f,ostal code / ciry
28014 MADRID

P¿fg

Country
ESPAÑASPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

Medi¡nte la flrmá del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autorizá a CñP PARTñERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a 5u

eñtidad f¡nanc¡era, pará adeudár en su cuen¡a lo! importes que se devenguen como (onsecuencia de est€ (ontrato y, ¿simismo, ¿utoriza á !u ent¡d¿d

financiera para cargar en su cuenta lo! ¡mportes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como parte de sus d€re(hos, el

deudor está legitiñado al reembolso por su entidad en lo5 términos y cond¡cioñel del aoñtrato su5arlto con la mlsma. La 5o¡icitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho serñánar que siguen a la f€cha de adeudo eñ <uenta. Puede obtener ¡ñformación adicjonal sobre su! der€(hos en su entidad

Rf t¡ghing th¡t n2hde¡e fom, you ¿uthorlzc CNP PAR.NERS de s.gu.ot y R¿ztegurct, S.A,to tend /nstrucliort ¡o you, b2¡k to d.bjt you.¿.coudt th¿ ¿ñounts ¡h7¡ ,.ctu¿ .r 2 r.tuh
of ¡h¡s cont.act, a¡d ¿ho rou.uthoriz¿ /ou. benk to debl¡ rour a..ouo¡ ¡¡ a.ú.den.. úah th¿ initru.¡ion' duly oot¡t¡¿d Ítuñ CNP PAR|NERt de Segúrot y Reaséguros, t.A, As paf

ftuñ ¡hé d.G on wht hyou. ¿..ount ||as déb¡,ed- yout t¡gh¡s.egardhg the mandate lre expla¡¡ed ¡, a ttateñ.rt thaa yoq.an obtain tom yout b¿nk.

o
FéCha (DDMMAAAA)

D¿te (DDMMYYYY)

28t05/2018

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Ejemp¡ar para e¡ AcreedorPor favor devolver a: CARRERA DE SAN TERÓN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Pledse, retu t to Cred¡loraddress

a'NP paRTNERS DE SEOL,'nOS Y REASEOUROS. S.A. - C@É dc sdn Jcr'5'ino, 2l
R M d. Mr¿id bm .l 319. litro 3 9rr l. sn 3' &l Lrbro d. S6i.d.d6. 6lió 195

23Ut4 MADRIDIESPAIA)-T r149152.1340{ f +1491!241.101 s\n cnpp.l1l6o
ki.r"rB 2r0 lN l.N¡F A 2311.1145. Ch\eAdma DGSFP C0559-«)ílrl

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofp¿yment: RecuÍeñt PaYñent

Lugar


